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Insuficientes programas desde el sector cultura que contribuyan al bienestar integral de los agentes del ecosistema 
cultural y de la ciudadanía -a nivel individual y colectivo-para la promoción de prácticas y transformaciones culturales, 
patrimoniales, urbanas y sociales en el Distrito capital.

7 Bogotá Camina Segura
2. CLASIFICACION EN LA ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO

Plan de Desarrollo

Frente a las realidades urbanas que requieren atención desde el Sector Cultura, surgen desafíos con el vínculo y la 
conexión de la cultura para el bienestar y la salud, el arte y la ciudad, la posibilidad de una vejez digna para los agentes 
culturales y, la sostenibilidad y la salvaguarda de la Estructura Integradora de Patrimonios.

En relación con la cultura para el bienestar y la salud, la Organización Mundial de la Salud - OMS- define la salud como 
un estado de bienestar físico, mental y social completo. Estos incluyen problemas de salud pública asociados a la salud 
mental, hábitos saludables, prevención del consumo de sustancias psicoactivas y violencia de género. Se ha comprobado
que las acciones basadas en cultura, arte y prácticas alternativas de movimiento tienen potencial para contribuir en la 
promoción, prevención y tratamiento de enfermedades no transmisibles.

El sector cultural enfrenta altos niveles de informalidad laboral y bajos ingresos, lo que genera deserción e inestabilidad 
entre los gestores y creadores culturales en el sistema de seguridad social. Desde la normativa se ha intentado abordar 
este problema proporcionando acceso a Beneficios Económicos Periódicos (BEPS) y seguridad social.

El arte en espacio público presenta un potencial creciente para mejorar la construcción de ciudad y ciudadanía. Existen 
tensiones entre artistas y ciudadanos, exacerbadas por percepciones negativas de seguridad y conflictos de convivencia 
en el territorio; actúan como estresores que impactan negativamente en algunas zonas de la ciudad.
El nuevo Plan de Ordenamiento Territorial incorpora el concepto de la Estructura Integradora de Patrimonios, buscando 
una gestión integral que fortalezca el vínculo social y la vida productiva. Este enfoque, junto con nuevos instrumentos de 
gestión, permitirá en los próximos años contar con una hoja de ruta para la protección y sostenibilidad del patrimonio 
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA
La SCRD participó en las fases de formulación, planeación y debate, durante la formulación del PDD.

En la Fase 1: Se identificaron las necesidades de la ciudadanía, que nos confirma el papel transversal de la cultura. Con 
más de 69.000 propuestas se encontraron temáticas relacionadas al espacio público, fomento, actividades artísticas y 
Cultura Ciudadana.

En la fase 2: La ciudadanía inscribió cerca de 120.000 propuestas para atender estas necesidades y desde el sector 
cultura se llevaron a cabo 5 encuentros con diferentes grupos de valor y ciudadanía en general. Generamos 15 espacios 
de conversación a través de Charlas Barriales. Atendimos 410 comentarios dirigidos al sector cultural y deportivo 
provenientes del Concejo Territorial de Planeación Distrital, y participamos en las reuniones a las que fuimos citados.

En la fase de debate del plan en el Concejo de Bogotá se dio respuesta a cerca de 200 proposiciones aditivas de las y los 
concejales.
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1
Objetivo general

Ampliar la oferta de estrategias desde el sector cultura que contribuyan al bienestar de los agentes del ecosistema 
cultural y de la ciudadanía para la promoción de prácticas y transformaciones culturales, patrimoniales, urbanas y 
sociales en Bogotá.

No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

7. METAS

cultural, mediante Planes Especiales de Manejo y Protección y Planes Especiales de Salvaguardia.

8. COMPONENTES

Descripción

IDENTIFICACION

(La programación de la meta se encuentra en el Plan de Acción - Componente de inversión de la Entidad)

1

2

3

4

Desarrollar

Entregar

Desarrollar

Desarrollar

estrategias

Beneficios Económicos 
Periodicos (BEPS)
actividades

actividades

 4.00

 400.00

 335.00

 40.00

en arte, cultura, recreación, deporte, actividad física y prácticas de 
movimiento orientadas a promover la salud y bienestar como estrategia 
innovadora de promoción, prevención y atención terapéutica en salud, 
asegurando impactos medibles a nivel fisiológico, psicológico, social y 
conductual, priorizando los parques como entorno cotidiano principal.
a creadores o gestores culturales que devenguen menos del salario mínimo
legal vigente en Bogotá.
para la promoción, el fortalecimiento y desarrollo de las prácticas artísticas, 
culturales y patrimoniales como un medio para el ejercicio de los derechos 
culturales y el desarrollo humano, con alcance zonal, distrital y regional.
para la sostenibilidad y salvaguardia asociadas a la Estructura Integradora 
de Patrimonios que vincule a las comunidades y a la ciudadanía en general.

Meta(s) del Plan de Desarrollo vigente (ver ítem 2. Clasificación)

Estrategias para provomer la salud y el bienestar

Entregar beneficios económicos periódicos 
(beps)
Arte y ciudad

Estructura integradora de patrimonios

 1,000  1,900  2,500  2,600  0

 110  5,006  5,441  5,683  0

 1,769  8,606  9,191  9,748  0

 1,371  2,232  1,945  2,430  0

Aumentar las acciones intersectoriales diseñadas, implementadas y medidas que reconozcan y promuevan el 
impacto de las artes, la cultura y las prácticas alternativas de movimiento en el bienestar y calidad de vida de 
las personas que habitan Bogotá.
Realizar las acciones necesarias que permitan acceder a los artistas y creadores culturales al Servicio Social 
Complementario Beneficio Económico Periódico - BEPS.
Promover procesos e intervenciones artísticas y culturales, construidas entre los artistas y la ciudadanía, que 
aporten a la revitalización del espacio público.
Desarrollar lineamientos de sostenibilidad y salvaguardia asociada a la Estructura Integradora de Patrimonios 
que vincule a las comunidades y a la ciudadanía en general.

1

2

3

4

Objetivo(s) específico(s)

2024MILLONES DE PESOS DE

9. FLUJO FINANCIERO
2024CIFRAS EN MILLONES DE PESOS DEL AÑO HORIZONTE REAL DEL PROYECTO (años) 4

2024 2025 2026 2027

 $4,250  $17,744  $19,077  $20,461  $61,532

Total Proyecto

 $0

Ejecutado Planes 
anteriores

Presupuesto
2024 2025 2026 2027 2028

 8,000

 16,240

 29,314

 7,978

Total
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Descripción

6. OBJETIVOS
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Código Descripción localización
Distrital77

10. POBLACION OBJETIVO

HombresGrupo de etarioAño

1

2

Estudio

Ley General de Cultura 397 de 1997

Manual de caracterización, regulación y procesos 
de registro, verificación y autorización

Congreso de la República

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte

Nombre entidad estudio

07-08-1997

01-01-2019

Fecha estudio
12. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACION BASICA DEL PROYECTO

Ninguno
15. OBSERVACIONES

16. GERENCIA DEL PROYECTO

Mujeres Total

2024

 14. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PLANES MAESTROS
POT - Decreto 190/2004

z. Grupo etario sin definir / Población 
no etaria

13. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - ESTRATEGIAS

IDENTIFICACION

 7,917,432N/A N/A

Plan maestro de cultura

Descripcion

Población en general
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Nombre

Teléfono(s)

Leonardo Garzón Ortiz

3274850

Area Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio
Cargo Director

11. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA

Correo leonardo.garzon@scrd.gov.co

SI

SI¿Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar?

SI¿Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos? 

SI

17. CONCEPTO DE VIABILIDAD
ASPECTOS A REVISAR:

¿Es concordante el proyecto con los lineamientos y politicas del Plan de Desarrollo Distrital?

¿Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos"?

¿Se valoraron los aportes de la ciudadanía en la formulación del proyecto? SI

POT - Decreto 190/2004
Estructura funcional y de servicios - EFS

Sistema de equipamientos urbanos
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CONCEPTO Y SUSTENTACIÓN:

El proyecto de inversión busca dar solución a una problemática de ciudad identificada y está alineado con los 
propósitos del Plan Distrital de Desarrollo y los objetivos sectoriales. El proyecto refleja la cadena de valor entre los 
diferentes componentes de su formulación en función de atender el problema identificado.  Este cumple con los 
requerimientos técnico y metodológicos para la formulación de proyectos tanto en la MGA como en SEGPLAN y 
muestran total correspondencia en los dos bancos de proyectos. En ese entendido se da viabilidad al proyecto de 
inversión.

¿El concepto es favorable? SI

Sustentación:

RESPONSABLE CONCEPTO:

Teléfono

Nombre

Fecha del concepto 11-JUN-2024

Luis Fernando Mejía Castro

3274850 EXT 652

Area Oficina Asesora de Planeación
Cargo Jefe Oficina Asesora de Planeación

Ninguna
OBSERVACIONES DEL CONCEPTO:

Correo Luis.mejia@scrd.gov.co
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